
Emite facturas, notas de crédito, recibos de honorarios y de 
arrendamiento; cumple con el CFDI 4.0 que será obligatorio a partir 
del 2022.
    
Incluye el nuevo régimen fiscal (RESICO) del contribuyente.   

Catálogo de productos que permite agregar la fotografía para 
facilitar su identificación.    

Atiende el nuevo esquema de cancelación, en el que se debe indicar 
el motivo de cancelación de los Comprobantes.    

Expide Comprobantes de recepción de pago y retenciones 
versión 2.0.

Valida los principales datos fiscales para tener la certeza de emitir 
tus Comprobantes de forma correcta.
   
Incluye a tus facturas complementos como notarios, donatarias, 
INE, comercio exterior, IEDU, entre otros.   

Genera tus CFDI de tipo ingreso con el complemento Carta Porte 
(Autotransporte Federal) para acreditar la propiedad, traslado o 
posesión de mercancías en territorio nacional.   

Agrega descuentos en la emisión de tus comprobantes.  

Administra de forma sencilla los CFDI de gastos y relaciona el 
comprobante de pago en automático.    

Identifica de forma rápida complementos de pagos relacionados a 
un CFDI emitido para el RFC configurado en la empresa.  

Comprueba importes de gastos de viáticos y préstamos generados 
por actividades empresariales y/o profesionales mediante CFDI.   

Descarga los CFDI directamente del portal del SAT y regístralos en 
el Sistema a través de un sencillo asistente de importación.  

Acepta o rechaza las solicitudes de cancelación para los CFDI que 
requieren autorización fiscal.     

Utiliza el práctico “Tablero” para visualizar datos gráficos como 
total de ingresos, gastos, pagos, retenciones y viáticos.  

Incluye datos adicionales en el campo No. de Identificación al 
capturar otros comprobantes de ingreso o egreso.    

Conoce estadísticas que te ayudan a tomar decisiones en el 
momento oportuno: clientes más importantes, productos más 
vendidos, entre otras.
    
Importa información desde Microsoft Excel® para generar Facturas 
Electrónicas en automático.    

Protege tu información al establecer una contraseña de acceso al 
Sistema.    
    

Aprovecha la nueva versión 6.0 y obtén mayores
funcionalidades, así como la tranquilidad de cumplir 

con todas las obligaciones fiscales del CFDI.
¡Actualízate ya!

   TABLA COMPARATIVA

Tienes muchas razones 
para cambiar al nuevo FACTURE

FACTURE
5.0

FACTURE
6.0
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